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ACTIVIDAD DEPORTIVA (Nombre o descripción de la prueba y fechas de celebración) 

 

 

DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE  LA  PERSONA  INTERESADA 

 
 Que los documentos aportados son  fiel copia de los originales que obran en mi poder, que dispongo de la 

documentación que así lo acredita y que la pondré a disposición de la Administración cuando me sea requerida, 
comprometiéndome a mantener dicha documentación a su disposición durante el tiempo inherente al reconocimiento o 
ejercicio de mi derecho. 

 Que conocemos que la inexactitud o falsedad en cualquier dato o documento que acompaña a esta declaración 

responsable implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo el ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de la 

obligación de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento del derecho y de las responsabilidades 

penales o de otro orden que en Derecho procedieren.  

 

Lugar  y  fecha  

FIRMA: 
 

 
 
 
 
 
 

 

PERSONA INTERESADA 

Nombre y Apellidos / Razón Social 
 

NIF/CIF 
 

Domicilio 
 

Número Portal Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

Municipio 
 

Provincia C. P.: 
 

Tfno. 
 
  REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre  
 
 

1
er

 Apellido 
 
 
 

2º Apellido 
 
 
 

NIF. 
 

Domicilio 
 

Número Portal Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 
 Municipio 

 
Provincia 
 

C. P. 
 

Tfno. 
 

NOTIFICACIONES (Marque una sola opción) 

 Correo Postal   Notificación electrónica (con certificado electrónico y Cl@ve)  Interesado  Representante 

Correo electrónico *: 
* Su correo electrónico es un medio de contacto válido. Si opta por la notificación electrónica, se empleará  para  comunicarle la puesta a disposición de la 

notificación en https://www.aytosalamanca.gob.es/notificaciones 

 

PERSONA DE CONTACTO 
Nombre y apellidos Teléfono 

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN    PPAARRAA  LLAA  

RREEAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  DDEEPPOORRTTIIVVAASS  YY  

MMAARRCCHHAASS    CCIICCLLIISSTTAASS  
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https://www.aytosalamanca.gob.es/notificaciones


 

DOCUMENTACIÓN  NECESARIA  

 

1) Permiso de organización expedido por la federación deportiva correspondiente, cuando así lo exija la 

legislación deportiva.  

2)  Memoria de la prueba, en la que se hará constar:  

a. Nombre de la actividad y, en su caso, número cronológico de la edición.  

b. Reglamento de la prueba.  

c. Croquis preciso del recorrido, fecha de celebración, itinerario por escrito, perfil, horario probable de paso 
por los distintos puntos determinantes del recorrido y promedio previsto tanto de la cabeza de la prueba 
como del cierre de ésta.  

d. Identificación de los responsables de la organización, y concretamente del director ejecutivo, y del 
responsable de seguridad vial, que dirigirá la actividad del personal auxiliar habilitado.  

e. Número aproximado de participantes previstos.  

3) Proposición de medidas de señalización de la prueba y del resto de los dispositivos de seguridad previstos 

en los posibles lugares peligrosos, así como la función que deba desempeñar el personal auxiliar habilitado 

teniendo en cuenta que los accesos al espacio acotado, de uso exclusivo para los participantes de la 

competición, así como en su caso, el control para la incorporación de estos a los tramos de circulación 

ordinaria y resto de tareas de orden y control serán realizados por personal auxiliar habilitado de la 

organización, según lo establecido en el artículo 143 del RGC, todo ello mediante informe detallado y que 

será comunicado en su momento por el responsable de la seguridad vial de la prueba o las fuerzas del 

orden al personal responsable de la vigilancia de estos puntos conflictivos.  

El responsable de seguridad vial de la prueba deberá conocer las normas de circulación, para lo cual 

deberá poseer permiso de conducción en vigencia.  

4) Justificante de la contratación de los seguros de responsabilidad civil y de accidentes a los que se 

refiere el artículo 14 del anexo II del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre 

tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

339/1990, de 2 de marzo.  

5) Anexo I: Declaración responsable de los conductores de vehículos participantes . 

6) Anexo II: Documento resumen de la memoria descriptiva de la actividad para la celebración de pruebas 
deportivas y marchas ciclistas (para adjuntar como carátula de la memoria de la prueba). 

 
7) Acreditación de la representación. 

 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Información básica: Los datos recabados en este formulario serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento 

correspondiente a la solicitud que se formula, con los límites y condiciones establecidos tanto en el Reglamento General de 

Protección de Datos (UE) 2016/679 como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales.   

Información adicional: Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición a 

que se refiere la citada normativa,  y/o contactar con el Delegado de Protección de Datos en este enlace: 

http://www.aytosalamanca.es/es/ciudadanoyempresa/protecciondedatos/, en el que también podrá consultar la información 

completa sobre la finalidad, legitimidad y contenido de la citada actividad 
 


